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En da dado de Guito, Distrito Metropolitano, 

capitad la República delo Ecuedor, hoy día lunes 

doce (lx. 

| más DOC 

e septiembre del año dos.jgll_pnces ante 
A GAR do 

O ns ar ramita: 

  

tera 

cra FERNANDO POLO. ELPIAR, NOTARIO. VIGESIMO 
  

SEFT IFR MEL CONTORN GuUITO, comparecer el señor Mario 

FERNAPRO GUIROLA —TOBFRANTA, en calidad de berente 

Genefailo y Representante Legal de la Compañia



COBRLCART O CORRLGODOS —DELO ECUADOR S.6.. conforme 

  

Eco la copia del Mombramiento cti 

adiunmtas. E£l compareciente es etualoriano, meyor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz 

”) pera contrater y obligarse, « quien de conocerlo 

dor ezo bien irnetruida par mí, el Notario en el 

objeto y resultado de este escritura pública que 

a celebraria procede  dlibre y voluntariamente, de 

acuerdo alo texte de la presente minutas "SEÑOR 

MOTARICiEn el regietro de la escrituras a su4 cargo 

SiTvase' incorporar ura de Biuimento de Capital, Y 

ee 
Sociales de la COMmpañ a 

  

Retarma de 

derncumninada CORMUCART  CORRUGADOS DEL. ECUADOR Dafaa 

de conformidad A las siguientez cláusulas 

PRIMERA.“  CORPARECIENTES.C A lea celebración de la 

presente escritura pública comperece el Señor MARIO 

FERRANDO —GLARBLA TORPANTA,. En calidad de Gerente 
o La a SS A e A A e PA 

de la Compañia po
 

meri ll A 

  

Y Representante Le E 

COREUCART  TORRUGADOS DEL. ECUADOR  Dafis  COontfarme 

justifica con less copies del  HNostbrarniento que 

adn La. mimo. Ue. Er encuentra | debidamente 

autoriado para elo ctorgemienteae del presente 

inetrumento par dla  dunta General Extracrdineria de 

Acciomistes de la Compañia, celebrada con Cerácter 

iniversal eli días dos de septiembre del año dos mil 

Maca FEgun consta en el acta ls cual se adjunta 

e le tc a, 

debodanente certificada. El compereciente 

Ez de cetado civil casado con domicilio
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AS 

   ri e tCiuded de Rito, Distri 

  

rt
 

Q 

Ema Aa 
o 

Metrapolitano., —Legailmente capas para contratar y 

obligarse bajo jursmenta deciara su voluntad de 

Gtorger elo faumnento de Capitel y reforma de 

estatutos de la Compañía de acuerda il presente E
 

inetrumentd. —SEGUNDE., -—  GRTECEDENTES: La Compañia 

CORRUCART CORRUGSDoSs DEL. ECUSDOR — Deñiaza Se 

constituya ente el Noterio Décina Sexto  Dactor 
5 o o A A A E AN 

Gormialo  Homár, con  doniciilio en sio Distrito 
y errors 3d de CIAL rad A Lt 

Metropolitano de Quito. Con  Razén Social de 

CORRUCART: CORRUGADOS DEL ECUADOR Cia LTDE.>4 

Mediante escritura Pública el siete de dunio del 

milo  irmecrita legalmente en el Registro 

  

1 dos Mercantil de tito, cl nueve de agoste d 

mile. bi Con fecha veinte y seis de octubre del dos 

mid cuatro. Se realiza un nuevo aumento de Lapital 

de la Compañía  CORRUCART  CORRUGADOS DEL ECUADOR 

CIA. LTDA... frmento de capital y las reformas al 

estatuto según elo sota correspondiente, este 

ausenta fue aprotade por la Superintendencia de 

Compeñias con fecha quince de diciembre del dos mil 

tenrita en El Registro Mercantil del     

   

Carrer a Bajo el nuera ciento treinta tomo 

ciento ita y seis de fecha trece de enero del 

    

dam maáj inccs di con Fecha dieciocho de diciembre 

3 cel E id Ocho. se celebra la sesión de 

pertycipeción entre tel Señrr FERNANDO —CORDEJIA 

s = 
SAL Aana ¿ Señora a favor del Señor MARIO FERNANDO



cateo 

GUTERCALA TOBRFÁANTA. Ste el Doctor dealME ALLON ALNAaNn. 

Roterio Cusrta del Laptén Buita, escritura Pública 

Gue Fue debidamente inscrita en el registro 

Hercantil del Carntén Muito con fecha catorce de 

febrera del dos mil ocho. el con Techa treinta de 
et 

jundao Gel do mid diez Es celebra la 

  

transformación, reTurnma y codificación de 

Estatutos. étmte el. Doctor FELIÍFE ITURRALDE DAYVAaLos 

Hoterio Vigésimo Guinto del Cantón fuito, escritura 

Publica que fue debidamente inecrita en el registro 

Mercantil del Cantón  —'Guito con fecha veinte y dos 

de Uctubre dos mil diez instrumento mediante el 

cual se Transtcarsa la compañia de —CORRUGADOS DEL 

ECUADOR CIA LTD», a LORRLCART.  CORRUGADOS —DEL 

ECUADON S.ñas es decir la compeñia se transiorma er 

ad Ándnima » TERCERA. AUMENTO DE CAPITAL. 

  

con los antecedentes expueetos el otorgante Señor 

Mani FERMANDO  —QUIRDLS  —TOSFÉNTA. En calidad de 

Gerente General de la Compañía CORRUCART CORRUGADIOS 

DEL ECUADOR Sr... y en cumplimiento a lo dispuesto 

par dla dunta General Extracrdinerio de Accionistas 

referida. Declara el. aumento de Capital de la 

  

  

Compeñin de la cifra de SESENTA Y SEIS Mil 

DOSCIENTOS DOLARES DE LaS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

ANERICA, a Cl TENTO SESENTA Y SES MIL OSCIENTOS 
tia A o 

DOLARFS DE CLOS ESTADOS UNIDOS DE MORTEAMERICA», , qUe 

  

1 

  

A a A A A A e o 7 E A 

ios accionistas incrementan mediante el aporte de 

las litilidades No distribuidas que se desprende del
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deciusente Lorntebrle que ediunto y se Frotecoliza 

2 
esta Fecritira, eportando el señor FERNADO Corpo 

SALGADO para el incremento la centidad de ochenta y 

trees mil cien délaeres, y €l señor MARIC. FERNANDO 

GUIROLA TOSFARTA la cantidad de cohenta y tres mil 

cien dólares. CUARTA. DECLARACION (RURAMENTADOA.- El 

compereciente Señcor MAR ICO FERNARDO QUIRCLA 

TORPERNTA,. en la calidad antericrmente indicadas. 

integración el GMuimento de Capital de la Compañía 

además el compereciente mediante juramento deciara 

que los valores del aumento de capital consta en 

ios docurentos contabies que se encuentren en los 

z de la compañía los cuales registran la 

existencia de utilidadez. igueimente declara c0m 

Juratsente que su representada no € comtrati sta del 
len 80 LY Pt 

. ES » A AN A RR A RT A a rt Td 

RECORMA DE ESTATUTOS. Lomo consecuencia del 

“bo
, supentao de Capital o y referma de estatutos  =e 

sroacede a la reforma del  rticulo  Huinto del 

Cepital Social y las medi ficaciones.- El  Caopital 
E o ÓN 

lao Emprasa es de CIENTO SESENTA Y  SElS 

     
    

   
    

    

    

Sttlado dí 

Hi. Da MNTOS DOLARES DE LGS. ESTaDos UNIDOS DE 

MORTER Có, divididos en MIL SEIBCIENTAS SESENTA 

Yo IKE CIONES per un velar de CIEN DOLAMES, caca 

LT son iguales, fcumilativaz € indivisible. 

pl sital suscrito se encuentra en la decha pegada 

enfisea condiciones aque se deja detsilada en el 

ajo. —Juramenta acredite la real y correcta 

  



cierta por clienta. Mediante aportaciones Mario 

FERMAMDAO GUIROALA TOGRARNTA, En DOROCIENTAS TREINTA Y 

UNO. ACCIONES, de CIEN DOLARES cada unas, —Gue 

representa el cincuenta por ciento del total de 

Acciones de la compañia y FERMAMDa CORDCESA SALGADO 

con OOHOCIENTAS —TREIRTA —Y URO  ACLDCIONES, de Cien 

DVúlares cada (una que representa el cincuenta pur 

ciente del tatal Seciones de la conpañig., SEXTA. — 

DOCUMENTOS HARBRILITABRTEZ:." SE ANEXA. 200 documento 

snabilitante copía del cta General Extraordinaria de 

inivergal de Socio de  CORRLUCART CORRUGADOS —DEL 

ALADOR Brea Y el documente contable de iHtilidades 

se 
de la Compañias."  Dsted Señor Materio, se servirá 

acregar las demás cláusulas de estilo y rigor, asi 

cope los documentos habilitantes referido en esta 

minuta Y que Fueran necesarios para la plena 

validez de esta escritura. (AASTA AQUI LS MINUTA 

que queda elevada a escritura pública con todo tel 

ado legala la mi ma que EN 

encuentra firmada por sl Dactor derge Rodrigo 

Sunrálerz Rivera, Con tratricuía profesional número 

diecisiete guión dos mid siete guién ciento treimta 

v cuba del Foro de Abogados de Fichinchal. Para la 

. 
celebración de la presente escritura pública se 

    3msaron tod jos preceptos legales del candy y 

  

iesda que le Tue al Seña compareciente 

el Motario, se ratifica eb    

todaz e ceda una de sus pertes y firma conmigo en
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   unidad de act; 

rola 

E TODO LO EUAL DOY FE. QuUITO - ECUADOR 

  
  

MARI FERRANDO GUIRCOLA TOSFPANTE 

C.C. Na, A 19.5



A CORRUCART S. A, 

  

Quito, Noviembre 4 del 2010 

  

| Señor y 

UE MARIO FERNANDO QUIROLA TOAPANTA 

A Presente 

     

      

   

  

   

        

Sonistas de la Compañía “CORRUCART, CORRUGADOS DEL ECUADOR S. A., 
ignarlo Gerente General de la Compañía y por lo tanto feprest ntante legal de la 

    
jafite escritura pública, otorgada el dia 7.de- Jijnio. del -2000, ante el " 

Quito, misma que fue Inscrita en el Registro: Mercantil del mismo 
jo el número 2045, tomo Bl,       

Ada la. Transformación, Reforma y y Codificación d Estat os, mediante 
1.30. dej junio del 2010, ante el Notario Vigésimo Quinto del Cantón Quito, ” 

Registro Mercantil del n mismo cantón, el 22 de Octubre del. 2010, Bajo el “> 

    

     C.l, No. 171428278-5 

   

  

TOAPANTA, acepto el cargo para el que he sido designado y me Yo, MARIO FERNANDO QUIR 
ego a lo dispuesto por los estatutos sociales de la Compañía, hoy comprometo,a desempeñarlo e 

4 de novie del 2010¡en la dijudad de Quito. Con esta fecha queda inscrito el presenda 

U y documento bajo el No... 3 91 de del Registra 
  

0V 2010 
Ieranconorrnano raro rr ororrarnarrrccrennscnracnonaso 

o 

— Wawa / de OT Mo 1 4 1 A 

    

C.l. No. 170730919-9 

    

Sis A 

   

   
Urb. Ron Muñoz ll Calle E11 lote 29 y Calle N? 

E-mail:   



¿pm CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA 04 DOCUMENTO 
Que EDE, EL MISMO QUE EN ORIGINAL ME FE PRESENTADO “DR EL INTERESA 
DO EN de FOJA (5) UTA ESF PARA ESTE EFECTO 
ARO SEQUDO DEVODA DESPUES DE HABER CERTIFICADO e ro 

e FOTOCOPIA ¿5 QUE ENTREGUE AL MEMO, MASIENDO 
"UNA IGUAL EN EL pom, 100 DE LA NOTARIA VIGESMO QUA 

ACTUALMENTE M CARGO; O e OA ma LA LE? 

ROA ADE Le BL 

   



l) CORRUCART S.A, 
ACTA DE LA CUADRAGESIMA TERCERA JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE SOCIOS DE CORRUCART 

CORRUGADOS DEL ECUADOR S. A. 

   
En la ciudad de Quito a los dos días del mes de Septiembre del año 2011, siendo 
las 18 horas se da inicio a la Cuadragésima Tercera Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de Corrugados del Ecuador S.A., en sus oficinas ubicadas en la 
Urbanización Ron Muñoz HI calle E11 Lote 29, la misma que es presidida por el 
Sr. FERNANDO CORDOBA SALGADO, en su calidad de presidente de la 
Compañía y el Sr. MARIO FERNANDO QUIROLA TOAPANTA como 

secretario de la misma. 

ORDEN DEL DIA 
1. Verificación del Quórum 
2. Aumento de Capital 

e : 3. Reforma del Estatuto Social 

N 

Luego de aprobar el Orden del Día, se procede a constatar la presencia de todos . 
los socios citados: > 

Sr. Fernando Córdoba Salgado, propietario de 50 acciones, equivalente al 50% . 
del capital por un valor de US$ 33.100,00 y el Sr. Mario Fernando Quirola . * 
Toapanta, propietario de 50 acciones, equivalente al 50% del capital por un valor 
de US$ 33.100,00. Verificando de esta forma que la totalidad del capital, 100 

Acciones por US$ 66.200,00 se encuentran presentes para poder tomar cualquier 
determinación importante para la Compañía. Estando presente los accionistas 
que representan el 100% de capital, se declara Junta Universal, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías. 

A través de Secretaría, se pone en conocimiento de los presentes el orden del día, 
el mismo que es aprobado por unanimidad. 

Segundo punto del Orden del día.- AUMENTO DE CAPITAL: 

El Sr. Fernando Córdoba como Presidente de la Compañía determina que el 
aumento de Capital se lo realice sobre el valor de UTILIDADES NO 
DISTRIBUIDAS de los años 2009 y 2010, en US$ 100.000,00, segun el Balanqe 

General de se adjunta a la presente Acta. 

Pide la palabra el Sr. Fernando Quirola y manifiesta su total adhesión a est 

propuesta, la misma que considera muy oportuna ya que mejora la imagen 
crediticia ante nuestros acreedores y nos permite realizar operaciones de crédito. 

Urb. Ron Muñoz Il Calle E11 lote 29 y Calle N* 60 Teléfono: (02) 2801-305 / 3455-618 / 627 Fax: 3455-682 Cels.: 099 806-577 / 098 541-130 

E-mail: corucartt2corucart.com.ec / Quito - Ecuador 

  

 



AYER Ps 
¿ondo Po, 33 y “4 E a 

)) CORRUCART S.A, Qe o 
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his 7 2 dA 

En virtud de los antecedentes expuestos, se decide por AO O el 

capital social de la empresa de US$ 66.200,00, siendo el nuevo capital el de US$ 
166.200 que los accionistas deciden dividirle en UN MIL SEISCIENTAS 
SESENTA Y DOS ACCIONES por un valor de CIEN DOLARES cada una, 
quedando distribuidas de acuerdo al siguiente cuadro de Integración de Capital: 

  

  

  

      

SOCIOS CAPITAL. | AUMENTO CAPITAL TOTAL NUMERO PORCENTAJE 
ACTUAL UTILIDADES NO ACCIONES 

_ | DISTRIBUIDAS 

FERNANDO CORDOBA | 33.100 50.000 83.100 831 50% 
FERNANDO QUIROLA | 33.100 50.000 83.100 831 50% 

TOTAL 66.200 100.000 166.200 1662 100%           
  

En el tercer punto del orden del día.- REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

De acuerdo con la resolución aprobada en la Junta General a que se hace 
referencia, se reforma el artículo Quinto del Capital Social y de las acciones, el 

mismo que dirá: 

  

ai 

poo 

“El capital social es de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS ,. * 
DOLARES de los Estados Unidos de América 00/100 (US$ 166.200,00), dividido '” : 
en UN MIL SEISCIENTAS SESENTA Y DOS acciones ordinarias y nominativas, 
de CIEN DOLARES de los Estados Unidos de América 00/100 (US$ 100,00), de 

valor nominal cada una,”. 

  

Por último el Sr. Fernando Córdoba se compromete a realizar las diligencias 
respectivas para que estas disposiciones se cumplan. 

El Sr. Presidente agradece la presencia de los accionistas y siendo las 19:00 horas 
se da por terminada la Cuadragésima Tercera Junta General de Accionistas de 
Corrucart S.A,,. 

cen ches E GENERAL 

—AMwWd Y 
OLA T. 
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CORRUCART S.A. 

  

CORRUCARTS. A. 
BALANCE GENERAL 

Al 31 de Julio del 2011 

ACTIVO : 
ACTIVO CORRIENTE - 
ACTIVO DISPONIBLE - 

   

   
609.471,69 

  

Caja e 3.497,65 
Caja Chica >“. 400,00 
Bancos os 22.055,58 . 

ACTIVO EXIGIBLE o 437.537,12 
Clientes : 414.054,64 
Reserva Ctas. Incobrables - “” 36.789,53 
Otras Cuentas por cobrar-.. 60.272,01 

ACTIVO REALIZABLE —...' 127.087,78 
Materiales . . 5.209,15 
Producto Terminado” o 24.095,80 
Materia Prima A 71.655,90 
Herramientas o , o 2.691,91 
Importaciones en Tránsito o 13.125,19 
Producto en Proceso ISS 10.309,83 ” 

OTROS ACTIVOS CORRIENTES 18.893,56 
Crédito Tributario 8.007,00 
Retención 1% Clientes . 10.886,56 

ACTIVO FIJO 654.844,27 

ACTIVO FIJO NO DEPRECIABLE 421.802,63 
Construcciones en curso 148.766,21 

Terreno Pifo - 273.036,42 2 

ACTIVO FIJO DEPRECIABLE 339.954,37 .' 
Maquinarias y Equipos 201.148,93 
Muebles y Enseres 11.249,70 
Equipo de Cómputo 123.190,36 
Equipo de Oficina - 4.365,38 

DEPRECIACION ACUMULADA -106.912,73 

Maquinarias y Equipos -62.077,51 

Muebles y Enseres -6.149,90 
Equipo de Cómputo -36.597,68 
Equipo de Oficina -2.087,64 

OTROS ACTIVOS 1.650,00 
DEPOSITOS EN GARANTIA 1.650,00 

Garantía Locales Arrendados 1.650,00 

[TOTAL ACTIVOS 1.265.965,96 | 
  

Urb. Ron Muñoz Il Calle E1 1 lote 29 y Calle N* 60 Teléfono: (02) 2801-305 / 3455-618 / 627 Fax: 3455-682 Cels.: 099 806-577 / 098 541- 130 
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CORRUCART S.A. 

  

PASIVO 
PASIVO CORRIENTE 
PROVEEDORES 

Proveedores 

OBLIGACIONES BANCARIAS 

Banco Bolivariano 

GASTOS POR PAGAR 
   
   
   

   

  

10.611,27 

  

    

      
    

   
    

     

  

   

Sueldos : 
Décimo Tercer Sueldo' 11.651,85 
Décimo Cuarto Sueld E 9.271,91 
Vacaciones * E 9.263,31 

4.884,10 
899,29 

Fondo: de. Reserva 1.383,61 

OBLIGACIONES CON El : 
12% IVA . 6.037,02 

. Impuésto Renta Emplea : 109,00 . 
Retenciones IVA Co 9.004,44 . 
Retenciones en la Fúen 2.840,68 

* OTROS PASIVOS CÓR CN 
Anticipo clientes. e . 665,91 
Acreedores Varios 10.484,43 . 

¿2 2.100, 19 

  

CAPITAL 'SÓCIAL 

Córdoba Fernando" 

Quirola Fernando * 

RESERVAS 

  

18.817,16 

   

    
    

Reserva Legal ON 
Reservas de Capital - 213.036,42 

RESULTADOS 
Ejercicios Años Antegores 156.051,61 
Utilidad del Ejercici 39.440,76 

_ 66.200,00 + 

   

  

ndo P O A $ 
O : 

Q . 
. / MÍN 

QUITO » ECUADOR 

474.823,01 

375.616,00 

20.000,00 

40.798,34 + 

7.167,00 - 

17.991,14 

- 13.250,53 

297.597,00 

297.597,00 - | 

" * 772.420,01 

6. 93.545,95 
   

” 231.853,58 

195.492,37 

      

   

[TOTAL É 

  

SIVO Y PATRIMONIO 

  

  

    

  

GERENTÉ GENERAL 

1.265.965,96 | 

    TADOR GENERAL 
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e REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y CASA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

DA _ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 

247-0008 1707309199 
NÚMERO CÉDULA = 

QUIROLA TOAPANTA MARIO 
FERNANDO 
PICHINCHA 

PROVINCIA 

PUEMBO 
PARROQUIA 
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138 

atra ante mí, en fe de elia  confiera esta 

TERCERA LCOFIA. CERTIFICADA, DEL AUMENTO DE” CAPITAL Y 

REFORM DE ESTATUTOS DECO LA CORFARIA — CORRUCART 

  

o” AA UA Yo AAA A Y a : 
a LORARLICGADOS DEL ECUADOR  SD.feay DERBIDAMERTE —- firmada y 

sellada en  Guitos, en la misma  Techa de su 

NOTArRIGOS 
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Razón Tome nota alo omaraen de la matriz de fusento de Capital 

vo Reforma de Estatutos de la Compañia CORRLCART CORRUGAaDbOs DEL 

ECUADOR Señaa de echa doce de septiembre de dos mil once, ue 
     
Aprueba Ll AUMENTO. DE CAPITAL. Y OLA. REFORMA DE. ESTATUTOS, 

mediante Eesalución núnera El punta LA qairto DAICPFTE punto (1 

punto ance punta cera cero cualro mil setecientos trece, de 

fecha e*einte y uno de octubre de de mil. once, de la 

Superintendencia 

     
de Eompañíase En  Biiito, a veinte y Luna de 

   

nadembire de dos mil once. 

  

De. FERMASÓD FOLO ELMIE 

HOTARTDO UTE, DEFTIMO DEL Cantar CAJCFO



RAZON.-Mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías, numero 

SC.1J.DJCPTE.Q.11.004713, de fecha veinte y uno de octubre del dos mil once, tomé nota al 

margen de la escritura matriz de la Constitución de la Compañía CORRUCART CORRUGADOS 

DEL ECUADOR S.A., otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto 

del Cantón Quito, de fecha siete de junio del dos mil, de cuyo archivo me encuentro 

encargada, mediante Acción de Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, de fecha 30 

de Agosto del 2011, emitida por el Consejo de la Judicatura de Transición, de la aprobación 

del Aumento de Capital de USD $ 66.200,00 a USD $ 166.200.00 y la Reforma de Estatutos de 

la Compañía CORRUCART CORRUGADOS DEL ECUADOR S.A., aprobación hecha por la 

Superintendencia de Compañía.-Quito, a veinte y ocho de noviembre del dos mil once. 

      

   

  

    

DE CANTÓN QUITO 

SN 
- 

NOTARIA SUPLENTE ENCARCADABELA NOTARIA DF 
4



Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CERO CERO CUATRO MIL SETECIENTOS TRECE del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 21 de octubre del 2.011, bajo el número 
4114 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de' las. inscripciones 
números: 2045 del Registro Mercantil de nueve de agosto del año dos mila fs 2913 vta, 

Tomo 131; y, No.- 3520 del Registro Mercantil de veinte y dos de octubre del año dos mil 

diez, a fs 3173 vta., Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de AUMENTO DE-CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la 
Compañía “ CORRUCART CORRUGADOS DEL: ECUADOR S. A.”, otorgada el 12 de 

septiembre del 2.011, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de 
Quito, DR. FERNANDO POLO ELMIR.- Se da así: cumplimiento a lo dispuesto en el 
Artículo TERCERO de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 
año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número 52871.- . a dos de diciembre del año dos 

mil once.- EL REGISTRADOR.- .    
RA/lg.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador
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RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.11.004713 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva o 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE-QuUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito .el 12 de septiembre de 2011, que 
contiene el aumento de capital y la reforma de estatutos de CORRUCART 
CORRUGADOS DEL ECUADOR S.A.; 

QUE, la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 4477 de 20 de octubre de 2011 y la Dirección de 
Inspección mediante memorando No. 813 de 17 de octubre de 2011, han emitido 

informes favorables para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 

Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-186 de 15 de marzo 

de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital de USD $ 66.200,00 a USD 

$ 166.200,00; y, la reforma de estatutos de CORRUCART CORRUGADOS DEL 

ECUADOR S.A., en los términos constantes de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 12 de septiembre 
de 2011; y, disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de mayor circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, 
domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Séptimorf Décimo 
Sexto ds Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de. ' 

t la escrítura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 

contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 
inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada,en el Distrito Metropolitano de Quito, 21 

de octubre de 2011     
Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 
EXP. 89604 

Tr. 01.1.11.001022 
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